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Calendario de admisión a GRADO BÁSICO 2026-2027 

 

INSCRIPCIÓN (presencial o telemática) 20 al 30 de abril 
Hasta las 14:00 h. (presentación presencial) 
Hasta las 23:59 h. (presentación telemática) 

CONSULTAR el estado provisional de la solicitud de inscripción registrada en EDUCA 22 de mayo  

Si hubiera algún error en la solicitud provisional puede presentar reclamación en el centro 
También se puede presentar documentación que no hayas presentado en el plazo de inscripción (1)  
No se pueden cambiar opciones 

25 al 29 de mayo  

Si has reclamado puedes mirar si la solicitud está corregida en EDUCA 3 de junio  

LISTADO PROVISIONAL de personas ADMITIDAS 4 de junio  

RECLAMACIONES 
También puedes presentar documentación que no hayas presentado en el plazo de inscripción (2)  

No se pueden cambiar opciones 
5 al 9 de junio Hasta las 14:00 horas (presentación presencial) 

Publicación del listado DEFINITIVO nº 1 de alumnado admitido 12 de junio  

MATRÍCULA listado 1 15 al 17 de junio Hasta las 14:00 horas (presencial) 

Publicación del listado DEFINITIVO nº 2 de alumnado admitido 19 de junio  

MATRÍCULA listado 2 22 y 23 de junio Hasta las 14:00 horas (presencial) 

Publicación del listado DEFINITIVO nº 3 de alumnado admitido 25 de junio  

MATRÍCULA listado 3 26 al 29 de junio Hasta las 14:00 horas (presencial) 

Publicación del listado DEFINITIVO nº 4 de alumno admitido 1 de julio  

MATRÍCULA listado 4 2 y 3 de julio Hasta las 14:00 horas (presencial) 

Mirar información importante sobre las listas de admisión y matrícula en las siguientes páginas 
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(1) Documentación que se puede presentar en este plazo de revisión del estado de la solicitud (25 al 29 de mayo). 

 Propuesta final de inscripción al ciclo de grado básico: 

 Certificado de asistencia 

 Certificado de la nota de acceso 

 Documentación para la reserva, etc.  
 
En este plazo también se puede reclamar la subsanación de posibles errores de carga de información tanto por parte del 
centro como del alumnado. No se pueden modificar opciones. 
 
____________________________________________________________________________________________________ 
 
 

(2) Documentación que se puede presentar en el plazo de reclamaciones entre la lista provisional y la lista definitiva 1 
(del 5 al 9 de junio).  

 Propuesta final de inscripción al ciclo de grado básico: 

 Certificado de asistencia 

 Certificado de la nota de acceso 

 Documentación para la reserva, etc.  
 
Ten en cuenta que la lista provisional no supone la admisión definitiva, puesto que existe un plazo de reclamaciones entre 
la lista provisional y la lista definitiva 1, donde las personas solicitantes pueden presentar documentación adicional que no 
han presentado en el plazo de inscripción.  
 
Si no presentas la documentación obligatoria en alguno de estos 3 plazos: plazo de inscripción, plazo de revisión de solicitud 
o el plazo de reclamaciones tu solicitud presentada en el plazo de inscripción no participará en el proceso ordinario de 
admisión.   
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https://www.navarra.es/documents/48192/6700938/20240507_NuevaOF_FP+GB_PropFinal_Inscripcion_FP+GB_biling%C3%BCe.pdf/f37d2e54-4a4a-c763-2920-251d5d8a3c2a?t=1715090001139
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INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA LA MATRÍCULA: 
 

 Si resultas admitida o admitido en una lista DEFINITIVA, tendrás que realizar la MATRÍCULA en los días que se 
señalan. Si no realizas la matrícula en los días señalados para ello, tu solicitud será EXCLUIDA del proceso.  

 Si te admiten en tu primera opción, y tras realizar la matrícula, quedas DEFINITIVAMENTE MATRICULADA/O para el 
curso 2026-2027. 

 Si te admiten en una opción que no es la primera, en el momento de realizar matrícula en el centro donde te han 
admitido, tienes que decidir si optas a:  

o Mejorar opción 
o No mejorar opción 

 Si decides optar a mejora de opción, tienes que prestar mucha atención a las siguientes listas, porque puede 
obtener una plaza mejor. Si obtienes una plaza por “mejora de opción”, debes realizar NUEVA MATRÍCULA. Si no 
realizas la nueva matrícula, pierdes la nueva plaza obtenida y la matrícula anterior. Continuarás participando en el 
resto de las opciones, excepto en la plaza que habías obtenido por mejora.  
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